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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°190 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2024.00735 
seguida contra FUNCIONARIO POR DETERMINAR, se profirió auto de fecha tres 
(03) de abril de dos mil veinticuatro (2024), siendo Magistrada Ponente la Dra. 
ROCIO MABEL TORRES MURILLO, en el cual se dispuso INHIBIRSE INICIAR 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy VEINITDÒS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ocho de la mañana hasta el día VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL MISMO 
AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: jms 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°191 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00518 
seguida contra el doctor REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS, como titular del 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE DE CHUCURI, se 
profirió auto de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023), siendo 
Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se 
dispuso AUTO DE APERTURA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy VEINITDÒS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ocho de la mañana hasta el día VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL MISMO 
AÑO, las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto.  
 
 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: lzjj 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°192 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023.00539 
seguida contra los doctores CLAUDIA YAQUELINE GOYENECHE AMAYA, 
GABRIEL JULIÁN PORRAS CASTILLO y GONZALO ALONSO CAMACHO 
CHACÓN, en su condición de JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LANDAZURI, 
y de la doctora VIRNA NATHALIA VARGAS SALAZAR, titular del JUZGADO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CIMITARRA, se profirió auto de fecha quince (15) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), siendo Magistrada Ponente la Dra. 
MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy VEINITDÒS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ocho de la mañana hasta el día VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL MISMO 
AÑO, las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto.  
 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: lzjj 

 


